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LaLGDLPI se termind de imprimir en los Talleres Graficos de México, Av. Canal
del Norte 80, Col. Felipe Pescador, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06280, Ciudad de
México, en el mes de diciembre de 2018 con un tiro de 7 500 ejemplares. En
esta edicion se utilizé papel couché de 115 g para los interiores y couché de
200g para los forros. La fuente que se utilizé para la formacién fue DejaVu
Sans de 8 y 9pts, Soberana Titular de 10y 16 ptsy Soberana Sans de 8 pt.
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